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VISTO:
El expcdienlc administrativo de registro N" 8013, de (celia .'í I de

marzo del 2016, sobre otorgamiento y/o rceonocímicnlo Ucencia por s a l u d , por el recurrente-
L K A N K L 1 N OMAR G U T 1 E R R K Z SULCA; e in fo rme técnico Nü 145-20 l ó - M P H / O A F - U R R I I I I - A B S .
en cuatro (04) folios útiles;

C O N S I D E R A N D O :

Que, los Gobiernos [..ocales gozan de autonomía económica,
política y administrativa en los asuntos cíe su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el A r t í c u l o
II del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972. en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N" 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parle expositiva
procedente, la recurrente Abog. F K A N K I J N OMAR G U T I É R R E Z SULCA , adscri to Gerencia de
Desarrollo Humano , so l ic i ta l icencia por salud por el per iodo de O! día , computado del 22/0.1'16 n i
2I/O.V16. para lo cua l ad junta el Ccríitlciulo Medico l ' a r t i c i i l n r N° 00169-17,expedido por el
facultativo u alante Centro Médico Particular, respectivamente;

Que. la Licencia por Motivos de Salud, se ha l la en armonía
a lo dispuesto en el artículo 15° del Decreto Supremo K° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N"
26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Sa lud , verif icada con el in forme técnico
N" 145-2016 - MPH-OAF- U R R H H - A B S . exped ido por la responsable del Área de Bienes tar
Social de la entidad, haciendo pertinente la expedición del presente aeto administrativo;

SE R E S U I C L V E :

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en via de
regularÍ7.acíón, ¡a Licencia por Sa lud a favor del recurrente F K A N K L I N OMAR G U T I E R R E /
SULCA. por el periodo de 01 día. computados del 22/03/16, conforme a las rabones expresadas
en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECEK. eme de
conformidad a lo dispuesto por el artículo I 5 del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de
la Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en S a l u d , los 20 pr imeros días de
l i c enc i a por incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados ¡i cuenta de la M u n i c i p a l i d a d
Provincial de Huamanga, como entidad empleadora y a partir del vigésimo p r imer día de
incapacidad correrá a cuenta de Cssalud.

ARTICULO TERCERO.- NOTIEICAK, la
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